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EL PRESIDENTE

CONSIDEBANDO:

Que, el ciudadano MARCO VINICIO COLLAGUAZO PILATAXI.
Presidente de la Federación de Ligas Depo¡tivas Barriales ¡-

Parroquiales de Quito, provincia de Pichincha, tiene un{ notablc
trayectoria de servicio al pueblo del Ecuador, caracterizada por su

cntrega y tesón;

Que, el apoyo constante y singultrr esfucrzo proyectado por el scñr'l

MARCO \,aINICIO COLLAGUAZO PILATAXI, ha fortalecido los

procesos formativos de la niñez y Juventud ecuatoriana, propiciando

su desarrollo integral, en condiciones de unidad, trabajo J-

participación;

lln atención a Ia solicitud ingrcsada ptu cl Asamblcísta Sebastián Pal¿rci<¡s

Xluñoz. Coordinador del Grupo Patlamentario de Inclusión, Nlasificacion ¡'
Foltalecimiento del Deporte, ¡- cn sujeción a lo que establece cl Reglamento

de Dxpedición de.\cuerdos ¡- Concesión dc Condecoraciones de la Función

Lcgislativa, sc procede con la emistón de reconocimiento para el ciudadano

uÁnco nnrÓro coLLAGUAzo PILATAXT, quc será entlegado el 23

dc agosto de 2017; !'.

En ejcrcicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EXALTAR la valía y labor del señor MARCO VINICIO COLLAGUAZO
PILATAXI, destacado dirigentc deportivo quc ha logrado consolidar una

gestii')n comprometida y de vasta aceptación colectiva'

Dado y suscdto en la sede de la Asamblca Nacional, ubicada en cl Distrito

Iüetlopolitano de Quito, Provincia de Pichincha' a los veintidós días del mes

de agosto de dos mil diecisiete
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DRA. LIBIA ftIVAS ORDONEZ

Secretarra Gencral

P¡esidente
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